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Expediente: PAOT-201 9-1 657-S0T-71 0

RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 6 JUL 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam.iento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15

BIS 4 fracciones 1yX,21,27 fracción lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuraduríaAmbiental y

del Ordenamiento-Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción l, y 96 primer párrafo_ de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o19-1657-

SOÍ-710, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los siguientes

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable' se

tiene lo siguiente:

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo y funcionamiento)

'

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en

Avenida Exploradores de Ejército de oriente manzana 29, lote 21, colonia Ejército de oriente, Alcaldía

tztapalapa, se constatÓ un inmueble de 4 metros de frente aproximadamente' "!-"-l !^11'i-!::i: d"

acceso peatonal se encontraba abierta, desde donde se observÓ a 2 mujeres con ropa propla para

preparar alimentos alfondo de la cochera, así como una barra de medio arco y bocinas' sin embargo no

se observaron mesas, sillas ni tampoco usuarios'

ANTECEDENTES

Con fecha 06 de mayo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, 
i

Acceso a la lnformaóon prui.a y Rendición de cuentas dL la ciudad de México, ejerciendo su derecho 
/

a solicitar la confidencialidad de sus datos personales, denunciÓ ante esta lnstituciÓn presuntos 
I

incumplimientos en materia de desarrollo uibano (uso de suelo y funcionamiento) en Avenid: 
.J

Exptoiadores de Ejército de oriente manzana 29, iote 21, colonia Ejército de oriente' nrca!1 ll
lztápalapa; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 22 de mayo de 2019' 

I

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, y se informÓ a la

persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracciÓn vl, 15 BIS 4' 25

f¡acciones l, ltl, tV, V, Vll, Vlll y rx y-is Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

órdenamiento Territorial de la CiuOaO-Oe México, así como 85 de su Reglamento' ------

ANÁLISIS Y VALORAC¡ÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDrcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de

suelo y funcionamiento) como lo es la t-ey áá Desarrollo Urbano de la ciudad de México, su Reglamento

;;t pi"grrma Delegacional de Desarrollo Urbano vigente paralzlapalapa' ----
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Ahora bien, de conformidad con el Programa Delegación de Desarrollo Urbano vrgente en lztapalapa,
publicado en la Gaceta Of¡cial de la Ciudad de México el 02 de octubre de 2008, al inmueble en
cuest¡ón le aplica la zonificación H/2/40 (Habitacional, 2 niveles máximos de construcción, 40% mínimo
de área l¡bre), donde el uso de suelo para fonda se encuentra prohibido.

Sobre el part¡culat quien se ostentó como titular del inmueble mot¡vo de denuncia, ofreció como med¡o
de prueba copia simple de escritura públ¡ca y escr¡to mediante el cual manifiesta expresamente el cese
de la activ¡dad mercantil (fonda)

Derivado de lo anterior, personal adscrito a esta Subprocuraduria, realizó reconocimiento de hechos el
día '12 de junio del presente año, durante el cual se corroboró que en el inmueble no se realiza act¡v¡dad
mercant¡l o comercial alguna, es decir no se llevan a cabo actividades de fonda; hechos que fueron
corroborados por la persona denunc¡ante vía telefónica

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de
México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 ftacción ll y
403 del código de Proced¡mientos civiles para la c¡udad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

'1. Durante el reconocimiento de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en Avenida

2

Exploradores de Ejérc¡to de oriente manzana 29, lote 21 , colonia Ejército de or¡ente, Alcaldía
laapalapa, se constató un inmueble de 4 metros de frente aproximadamente, en el que la puerta
de acceso peatonal se encontraba ab¡erta, desde donde se observó a 2 mujeres con ropa prop¡a
para preparar alimenlos al fondo de la cochera, así como una barra de medlo arco y bocinas, s¡n
embargo no se observaron mesas. s¡llas n¡ tampoco usuarios.

De conform¡dad con el Programa Delegación de Desarrollo urbano vigente en lztapalapa,
publicado en la Gaceta ofic¡al de la ciudad de México el 02 de octubre de 

-2008, 
al inmueble en

cuestión le aplica la zonificación H/2/40 (Habitacional,2 niveles máximos de construcción,40%
mínimo de área libre), donde er uso de suelo para fonda se encuentra prohibido.-----

3. Mediante escrito presentado por la persona denunciada quien manifestó expresamente el cese de
la actividad (fonda), lo que se corroboró por parte del personal adscrito a esta Entidad mediante el
reconocimiento de hechos realizado en techa 12 de junio de 201 9, que además fue confirmado
por la persona denunciante quien man ifestó que la actividad mercantil denunciada ha cesado, Ytoda vez que se constató que en el inmueble motivo de denuncia no se llevan a cabo act¡vidade sde fonda, se actual¡za lo previsto en el artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Ambiental de Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México por existir
imposibilidad material.------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigaciÓn y al estud¡o de los d-ocumentos que integran el expediente en el que se actla, por lo que
el resultado de la m¡sma se emite. en .su contexto, independientemente de ios proc¿¡imientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as --------------------

'*-
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

R E S U E LV E

pRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artÍculo 27 fraéción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial

de la Crudad de México. -----------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Territorial de la Procuraduría Am Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.
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